
MINISTERIO DE GANADERÍA, AGRICULTURA Y PESCA 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 

MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINERÍA

VISTO: la gestión prom ovida por el M inisterio de Ganadería, Agricultura 

y Pesca, para incluir determ inados bienes dentro de la nóm ina de insum os 

agropecuarios establecida por el artículo 1o del Decreto N° 194/979, de 30 de 

m arzo de 1979;

RESULTANDO: que los inform es técnicos establecen que los bienes 

de referencia son de uso agropecuario;

CONSIDERANDO: I) que es conveniente im pulsar la utilización de 

nuevas tecnologías en el Sector Productivo, siendo beneficioso para la 

actividad agropecuaria la exoneración de tributos a la importación, a fin de 

reducir los costos de producción;

bienes, en la nómina establecida por el Decreto N° 194/979, de 30 de marzo 

de 1979;

ATENTO: a lo precedentem ente expuesto;

Artículo 1o) Agrégase al artículo 1o del Decreto N° 194/979, de 30 

de m arzo de 1979, los siguientes ítems:

“Tijeras podadoras de viña a batería, com pletas con todos sus 

elem entos de uso” .

“A tadoras de viñas a batería, com pletas con todos sus e lem entos de
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II) conveniente, por tanto, incluir los referidos

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA

DECRETA:

uso".

Artículo 2o) C om uniqúese, etc.




